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CONSIDER,dNDO:

Que, en la rnás auténtica expresión de civismo y comprotniso, los habitantes
del CANTÓN SUCnf, jurisdiccién de la proüncia de Manabí, ceiebran
su aniversario de creación;

Que, con el singr.rlar aporte de ciudadanos r,'isionarir)s y emprendedores, sürge
ei CANT'ON SUCRE, basado en los significativos recursos naturales,
históricos y culturales que identifican a tan fecunda tierra;

Que, la Asambiea Nacional distiiigue el invariable espíritu de lucira 1-tesón
que plasma su población, para procurar nlrevos derroteros de bienestar y
desarrollo integral; y,

En ejercicio tle sus atribuciones,

ACUERDA:

EXPRESAR un jubiloso saludo a las autoridades y ai noble pueblo dei
CANT'ÓN SUCRE, jurisdicción de la pror..incia de Manabí, al conrnernorar sü
CEN'TÉSIMO CUAD RAGÉS TVT O TERCER AN.IV'ER.SA"RTG tie c reacií¡ n.

Dado -v suscrito en la secle de ia Aamblea Nacional, ubicada en ei Distrito
Metropoiitano de Quito, Provincia'de Pichincha, a los veintiséis dias ciel mes tLe

octubre de dos mil dieciocho.

tr
ELIZ4.B CABEZAS

Presidenta

BEI,EALR
.¿¡¿ria Genéral

AN-2018-1245-A


